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FUNTRAEVOrdinario 21/03/2023 1
Presentado por la Magistrada Luz Amparo Gómez
Aristizábal; reconforma Sala con el Magistrado
Carlos Alberto Lebrún Morales. wp

Auto acepta impedimento
05001310500120180066201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CARLOS ENRIQUE
MORALES QUINTERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/03/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
GLORIA HELENA DÍAZ, respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 09 de marzo
de 2023, por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito
de Medellín

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520200003101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GLORIA HELENA DIAZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/03/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la COLPENSIONES E.I.C.E. y el Grado
Jurisdiccional de Consulta en favor de
COLPENSIONES E.I.C.E., respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 1° de marzo
de 2023, por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito
de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310500520220009801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA LEONILDA
ECHAVARRIA
ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/03/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500520220015101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BLANCA AURORA
CARDENAS
ARROYAVE

PROTECCION SAOrdinario 21/03/2023 1
De la Magistrada Claudia Angélica Martínez
Castillo; reconforma Sala con el Magistrado Carlos
Alberto Lebrún Morales. wp

Auto acepta impedimento
05001310500520220022601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ZULEY ANGARITA
BAYONA
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CONSTRUCCIONES EL
CONDOR S.A.

Ordinario 21/03/2023
Auto Traslado

05001310500720190055901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

YONATAN ALEXIS
ALVAREZ GALEANO

PROTECCION S.AOrdinario 21/03/2023
Se le reconoce personería al profesional del derecho
DANIEL MATEO ORTIZ
GONZÁLEZ identificado(a) con cédula de
ciudadanía número 1037595355 y portador(a) de la
tarjeta profesional de abogado(a) número 342083 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente los intereses de COLPENSIONES en
calidad en calidad de poderhabiente judicial
sustituto, para los fines y en los términos de la
sustitución de poder allegada al plenario.

Auto resuelve sustitución poder
05001310500720210012701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SILVIA AMPARO
CASTRILLON
CARMONA

UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S

Ordinario 21/03/2023
De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del
artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, “Por medio de
la cual se establece la vigencia permanente del
Decreto Legislativo 806 de 2020, y se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar los procesos judiciales y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras disposiciones”, se ordena
correr traslado a las partes para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles.

Auto Traslado
05001310500920210004801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANA MARIA PELAEZ
CARDONA

PORVENIR SAOrdinario 21/03/2023 1
De la Magistrada Claudia Angélica Martínez
Castillo. Reconforma Sala con el Magistrado Carlos
Alberto Lebrún Morales. wp

Auto acepta impedimento
05001310501120170056501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE ALBERTO
GONZALEZ
MONTOYA

PORVENIR SAOrdinario 21/03/2023 1
Corrige numeral primero de la Sentencia de Segunda
Instancia, toda vez que omitió incluir lo referente a
la revocatoria de la condena en Costas impuesta a
COLPENSIONES en primera instancia. Ordena
remitir copia al Juzgado de origen. wp

Auto que corrige sentencia
05001310501120170056501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JORGE ALBERTO
GONZALEZ
MONTOYA
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ESE SALUD CHOCÓOrdinario 21/03/2023
se incorpora al plenario tanto la Historia Laboral
tradicional (también denominada Tipo CAN) como
la historia laboral consolidada con el detalle de
pago de MES A MES de los periodos cotizados
anteriores a 1994 y el total de cotizaciones realizadas
por la actora. Igualmente se pone en traslado de las
partes por el término de tres (3) días para que se
pronuncien en lo que ha bien tengan respecto del
documento en mención, escrito que deberá allegarse
al correo electrónico oficial
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que pone a disposicion la prueba
recibida05001310501220170053501 ORLANDO GALLO ISAZAFRANCISCA

CHAVERRA MURILLO

PORVENIR SAOrdinario 21/03/2023
SE DECLARA MAL DENEGADO el recurso de
Apelación. en su lugar, se ADMITE el recurso de
APELACIÓN interpuesto. GA

Auto que resuelve Recurso de Queja
05001310501220180030301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA EUGENIA
OCHOA MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/03/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la COLPENSIONES E.I.C.E. y el Grado
Jurisdiccional de Consulta en favor de
COLPENSIONES E.I.C.E., respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 24 de febrero
de 2023, por el Juzgado Doce Laboral del Circuito
de Medellín.

Auto que admite consulta
05001310501220200000501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARIA BEATRIZ
ESCUDERO DE
CASTRILLON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Sin Tipo de
Proceso

21/03/2023
DECLARAR que el JUZGADO PRIMERO
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE MEDELLÍN, es el competente
para conocer del proceso promovido por MARTHA
CECILIA LÓPEZ ARISTIZÁBAL en contra de
COLPENSIONES, la NUEVA EPS SA y la
ADRES.

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001310501320220052900 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
MARTHA CECILIA
LOPEZ ARISTIZABAL

COLPENSIONESOrdinario 21/03/2023
Dado que la suscrita confirió poder al abogado que
actúa como apoderado del demandante para
adelantar trámite ante la Justicia Contenciosa
Administrativa, estructurándose así la causal de
impedimento contenida en el numeral 5º del artículo
141 del C.G.P, se remite el expediente a la
magistrada que sigue en turno, Doctora María
Eugenia Gómez Velásquez, para el correspondiente
pronunciamiento.

Auto que declara impedimento
05001310501420210031401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DAIRO MANUEL
VIVANCO SOTELO
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PORVENIR S.A.Ejecutivo 21/03/2023
Confirma. Sin costas.
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501420220028301 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

PAULA ANDREA
MUNERA MEJIA

MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS

Ordinario 21/03/2023
Ordena reabrir debate probatorio y se requiere a las
partes. Se concede el término de 10 días para allegar
lo requerido. LMG

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501520180015301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JUAN DIEGO GOMEZ
ARIAS

PROTECCION SAOrdinario 21/03/2023
Auto Traslado

05001310501520210060001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ANGELA MARIA
LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 21/03/2023
Auto Traslado

05001310501720160036301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FRANCISCO JAVIER
TORO VALLEJO

PROTECCION SAOrdinario 21/03/2023
Auto Traslado

05001310501820210012701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FABIO ALBERTO
ARANGO LONDOÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/03/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de COLPENSIONES E.I.C.E.,
respecto de la sentencia que en primera instancia se
profirió el 06 de marzo de 2023, por el Juzgado
Veinticuatro Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501820220006201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
BLANCA GLADIS
BUITRAGO SALAZAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/03/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501920220024001 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
HECTOR OVIDIO
OBANDO BEDOYA

MARGARITA MARIA
CORREA BUSTAMANTE
Y OTROS

Ordinario 21/03/2023
Auto Traslado

05001310502120120048101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE HERIBERTO
BEDOYA GARZON

PROTECCION SAOrdinario 21/03/2023
Auto Traslado

05001310502320200001401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DORIS PATRICIA
GUTIERREZ HENAO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/03/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de LUIS CARLOS DÍEZ AGUIRRE, respecto
de la sentencia que en primera instancia se profirió
el 07 de marzo de 2023, por el Juzgado Veinticuatro
Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310502420210020201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS CARLOS DIEZ
AGUIRRE

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


